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D E L CRECI Ai IEÑTO DÉ L A M O H E D A D E BELLOW. 

Difc* p Areceme aueroydo que fe dobla el bellon* Maeftro* Dizen que 
fe ha de labrar vna moneda de bellon con mezcla de platajjy pa

ra que aya materia con que f̂e dobla, y refella todo el bellon: y al vaífallo q 
lleuare mil ducados^fe le han de dar quinientos de moneda refellada5que te 
gan valor de miUy los otros quinientos han de fer para materia del nueuo 
bellon rico: Y para prohibir la entrada han ydo juezes a los puertos.D.No 
hauiera otro remedio que aorrara el gado de los juezesi y el que tendrá el 
mouer,doblar,y refellar tanto bellonjy que aífegure de que el natural y el ef 
trágero no refellen,raetaniy doblen efta moneda,que es diezvezes mas fá
c i l refellarlasquehazerla de nueuo. M . Su Mageftad podra pedir preñado 
vn millon7o medio de moneda de bellon a la gente poderofasy labrar con el 
buena parte defte bellon rico»y vna vezlabradojConíumir con el el bello de 
vna ciudad y fu partidoty luego con efle bellon defta ciudad 6 partido la
brar mas moneda,*^ al paífo que fe fuere labrando podra y r refcatado el be 
115 de otrajProuincia^pues es fuerga íe haga poco a poco.Se eícuían co eñe 
gaftos de juezes,y del excefsiuo que tendrá refellar la moneda: y fe euita el 
daño que puede tener crecer la moneda^por la ocafio que fe da a q fe meta 
y contrahaga, refelle y crezca por el natural y eftrangero. 

Moneda dt bellm rico* 
M . Dizen quefera pobre de plata,y quanta menos tuulere ferá mas nocí , 
ua para el Reyno. D* De que manera. M Porque fe auran de labrar della 
quarenta y mas millones, para pagar a fus dueños otros quarenta qne aura 
de bellon^lleuaran de cobre menos diez de plata,y efta fe queda perdida^fue 
ra del gafto de fu fabrica jque fera excefsiuo.En mi arbitrio no íc pierde pía 
tajni fe labra nueua monedare la que ay no parecerá toda 5 porque fino es 
acompañada mucha de la de bellon no correrá, en breue tiempo fe difpon-
dra todojy fe dan monedas generofas^y libres de contrahazeríe.Efta mone
da tendrá tres partes de cobre, y aísi es tuerca que el eftrágero la labre, que 
qobre y plata tiene harta,yfabraechalle menos,platealla,y enluzilía, y que 
dentro de poco tiempo defeubra el engano,y quando no tenga remedio: y 
el Efpanol le dará plata para ello,pues fe la da por bellon. Y teniendo tres 
partes de ganancia trecientos reales en ciento de plata, con menos de cien
to y cincuenta defta moneda facara ciento de plata el eftrangeroyy co ellos 
tornara a hazer otros quatrocientos,con que vendrá a multiplicar fu gana 
eia.y facar la plata dos o tres vezes mas qiacaua con el bellon,y afsi es fuer 
9a que aya truecos caufádos de los eftrangeros,y aun de los naturales. Porq 
toda moneda mixturada reípeto de la de oro y plata, ha de fer menos efti-
niada todo aquello que tuulere menos de plata,y mas de cobre»falbo quan 
do la tal moneda esinftituidafolo por la necefsidad délos truecos:pero mo 
neda que ha de tener razón de moneda, y fuere mucha,fituu¡ere dos quar-
tos de placa,y vno ce cobre,y otro de manlfatiirajvaidraqiiatro quartos de 
plai:a,y ninguno dará por ella feh ni ocho. Y afsi es fuerza que fi por mucha 

excediere 



excediere el limite de los truecos, fietido moneda baxa,!os ha deauer con 
clla^y pagando en ella las mercaderías al eftrangero, le ha de coftar buena 
parce reftaurar plata por ellajV por razón de los truecos la mercaduría vS 
dera mas cara^y al fin facara la plata del Reyno5dexando en el monedas ba 
xas,y bien vendida fu mercadería. D . Pues que remedio para tan grande da 
ño? M . Solo el que tengo otras vezes dado,y es, Que el valor que tiene da 
do el eftrangero a la plata para facalla defte Reyno, etíe mifmo fe le de fu 
Mageftad al cobre acompañado con la plata; de manera que cien reales 
de cobre acompañados con otros ciento de plata valgan en la plaga ciento 
y cincuentajy íio la plata folos cincuenta,y cieto fiepre los ciento de plata. 
Con que queda rebaxado el cobre para el eftrangero, y crecido en fu valor 
para los del Reyno^y el Rey viene a ganar cien reales en cada cieto^y fe pro 
hibe la entrada del bellon * y facar con el la plata, A l pobre que no tuuiere 
plata, fe le pague íu partida en moneda antigua crecido fu valor, como di
ré luego. D. Y para diminuir tanto bellon como ay en el Reyno,que reme* 
dio? M , No ay otro íi crecer la vna y otra moneda antigua^ modernajque 
valga medio real cada quarto de a dos,y vn quartilloel quarto de la mone
da antigua irretratable.Eíta fe ha de reuocar a los pobresjy pagalles c5 ella 
fu moneda^y la moderna crecida(comD tengo dicho en la hoja antes defta) 
fe ha de reuocar a los ricos,y que acompañen conforme fe les repartiere > y 
fin acompañar que no valga cofa alguna efta moneda. D . Porque? M . Por 
que lo vno aura menos billón fuelto, no lo meterá el eftrangero por no va 
1er fin plata. Y dando el natural a menos de cincuenta reales defta moneda, 
valor de ciento acompañándolos con plata, que finacompañar no valen 
cofa alguna,no los dará al eftrangero en barras nien moneda,por bellon ni 
por mercaderias,porque efta ganancia es cierta y en fu cafa,|y ¡a otra dudo 
ía^y peligrofa.Tres años ha que trato efte negocio5y de todos papeles ten
go eícntos ochenta pliegos en pro y en cotraiy ningún arbitrio mió ni age-
no he hallado mejor,porque es fin cofta pues efta todo labrado con grande 
ganancia de fu Mageftad, prohibe la entrada del bell6,y facar con el la pía 
ta. No ay truecos^ni los aura en moneda menuda que fe labrare citando la 
plata acompañada,y andando fola ios ha de auer en todas monedas baxas, 
ea perjuyzio de los tratosjni ha de eftar fegura la plata de que la faquen deí 
te Re) no,fino es eítando acompañada. Co efto no aura mas de vn facador 
for^ofo de la plata para fus preíidios que es el Rey , fus vaífallos teniendo 
mas ganancia en el cobre con la plata acompañado, de la que el eftrange
ro les puede dar,y mas fi fuere en cobre que fin plata no ha de valer cofa al 
£üna3no fe la darán. Aura tratos en el Re vno con los circunuecinos v eñran 
geros fin impedlllos la moneda acompañada/iguiedo lo que trato en otras 
hojas ddle mifmo difcurfoique todo el efta cifrado en menos detresplie-
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